
 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

 

 
A las Asociaciones, Colegios y Barras de abogados en el Estado de Querétaro  

 

Y 

 

A los docentes e investigadores de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Querétaro y escuelas de Derecho en el Estado, a participar en el: 

 

 

FORO ESTATAL DE ANÁLISIS A LA 

REFORMA JUDICIAL 2024 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

La Cátedra de Investigación “Vulnerabilidades y Desarrollo 

Sostenible”, la Jefatura de Posgrado de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Autónoma de Querétaro y el Cuerpo 

Académico “Identidades, medio ambiente y Justicia en 

contextos democráticos”, emiten la siguiente 
 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

A las Asociaciones, Colegios y Barras de abogados en el Estado de Querétaro  

 

Y 

 

A los docentes e investigadores de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Querétaro y escuelas de Derecho en el Estado, a participar en el: 

 

 

FORO ESTATAL DE ANÁLISIS A LA 

REFORMA JUDICIAL 2024 
 

 

Objeto:  

 

Brindar un espacio para la reflexión de la estructura, función, organización e impacto del 

Poder Judicial en la estructura del Estado mexicano. 

 

Desarrollo:  

 

Los trabajos se desarrollarán por mesas, con las siguientes temáticas: 

 

 Mesa 1. Integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 Mesa 2. Elección popular de Ministros, Magistrados y Jueces. 

 



 

 
 
 
 

 Mesa 3. Sustitución del Consejo de la Judicatura Judicial. Tribunal de disciplina 
judicial. 

 Mesa 4. Sustitución del Consejo de la Judicatura Judicial. Órgano de administración 
judicial. 

 Mesa 5. Nuevas reglas procesales. Suspensiones. 
 Mesa 6. Nuevas reglas procesales. Justicia local. 
 Mesa 7. Nuevas reglas procesales. Fideicomisos del Poder Judicial. 
 Mesa 8. Justicia Expedita. Nuevos plazos. 

 

 

Especificaciones:  

 

1. Objetivo: 

Realizar un análisis crítico y propositivo de diversos temas vinculados con la reforma al Poder 
Judicial, que han sido objeto de particular interés para la opinión pública en general y para 
quienes ejercen la profesión jurídica en particular, tanto en la academia como en el foro y 
la judicatura. 

2. Sede: 

Presencial: Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

Virtual: Redes sociales institucionales de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Querétaro. 

3. Fecha: 

Del 12 al 16 de agosto del 2024 

4. Registro y envío de propuestas: 

Los participantes deberán enviar su Currículo breve y propuesta sobre la reforma al Poder 

Judicial al correo: posgrado.derecho@uaq.mx, así como llenar el formulario de registro. 

 

Los participantes contarán con un tiempo de 15 minutos para su intervención en las mesas 

de análisis; en todo momento el respeto, la inclusión y la tolerancia deberán ser el medio 

de comunicación entre los participantes. 
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5. Plazos:  

 

La confirmación de participación, así como el Currículo breve y la propuesta sobre la reforma 

al Poder Judicial, deberán ser enviados al correo posgrado.derecho@uaq.mx a más 

tardar el día 07 de agosto del año en curso. 

 

6. Meta: 

 

Elaborar una propuesta a la reforma del Poder Judicial recogiendo las diversas opiniones y 

análisis de Asociaciones, Colegios y Barras de abogados en el Estado de Querétaro y 

docentes e investigadores de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Querétaro y escuelas de Derecho en el Estado. 

 

  

 

 

MAYORES INFORMES: 

Jefatura de posgrado 

Teléfono 442 1921200 ext 5620 

Universidad Autónoma de Querétaro, Jefatura de Posgrado de la Facultad de Derecho UAQ, 

edificio D de estudios de Posgrado, planta baja, Cerro de las Campanas S/N Col. Centro C.P. 

76010, Santiago de Querétaro, Qro. México. 

Email: posgrado.derecho@uaq.mx 

 

 

 

 

 

 

 

05 DE JULIO DEL 2024 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR” 

 

JEFATURA DE POSGRADO 


